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SAN CRISTÓBAL DE LAS CASAS, CHIAPAS, MÉXICO; 4 DE AGOSTO DE 2004 

 
 
En México los legisladores están discutiendo la aprobación de la ley de bioseguridad que en realidad es una 
ley de fomento a los cultivos y comercialización de los productos transgénicos a favor de las 
transnacionales agrobiotecnológicas. Esta ley dejará desprotegidos a los consumidores; acabará con la 
producción orgánica; desplazará a los productores rurales; acabará con la riqueza biológica del país; 
agudizará la contaminación genética que es irreversible; dejará en cada vez pocas manos el control de las 
semillas y la alimentación; llevará a la desaparición de culturas; provocará un aumento de enfermedades y 
alergias; acelerará la carrera por ver quién se adueñará de las riqueza genética; y por consiguiente se 
agudizará la expulsión de poblaciones rurales de las zonas con mayor biodiversidad como en Montes 
Azules en el estado de Chiapas.  
 
Por ello, entre las cosas que más asustan es ver a un político tomar decisiones con intereses empresariales; 
sin tener información, conocimiento y menos aún sin pedir opinión a los expertos y a la sociedad en general 
o sin querer escucharla, porque ya ha dado su opinión muchas veces. Eso provoca declaraciones como las 
que en el mes de junio pasado el titular de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(Semarnat), Alberto Cárdenas, expuso como propuesta: una "apertura gradual a los transgénicos" en "zonas 
de protección para las razas de maíz mexicano". Según él con el fin de "trabajar adecuadamente con la 
biotecnología, para convertir el cultivo de maíz en un emporio en el país donde se originó el grano". (La 
Jornada, 26 de junio 204). 
 
Mientras dicen esto en realidad el maíz transgénico ya llegó de muchas formas. Está ya contaminando 
tierras indígenas en Oaxaca, está ya en Chiapas y en todas las tortillas que los mexicanos consumen de las 
tortillerías de Maseca que mezcla maíz criollo con el importado, transgénico, forrajero y altamente 
subsidiado proveniente de los Estados Unidos. Para Silvia Ribeiro del Grupo ETC en México ha sido 
violentamente invadido por los transgénicos y contaminando muchas razas que los políticos dicen querer 
proteger. En Puebla, por ejemplo, el Instituto de Ecología de la Semarnat encontró contaminación desde 
2001. Según Ribeiro, la contaminación ya llega a nueve estados del país. 
 
La empresa Monsanto también cuenta ya con plantaciones comerciales de soya transgénica en la región 
del Soconusco, Chiapas. Pero los alimentos transgénicos también están presentes en los alimentos 
industrializados de las marcas Kellogs, Maizoro, Nestlé, Hellman´s, etc., etc. En Centroamérica también 
llega en estas marcas y en forma de ayuda alimentaria a los pobres que han sufrido sequías y otros 
siniestros. Los políticos también forman parte de los consejos empresariales para facilitarles la entrada de 
los productos a sus respectivos países. 
 
Por si fuera poco, la transnacional Monsanto ha abandonado 90 barriles con material tóxico en una bodega 
de su propiedad por más de 20 años en una zona urbana de la ciudad de San Miguel al oriente de El 
Salvador. Muchos barriles ya explotaron, diseminando miles de libras de Toxafeno. Otros centenares fueron 
enterrados en la vecindad. La Agencia de Protección del Ambiente de Estados Unidos requiere que un 
derrame de 1 libra de toxafeno sea reportado a las autoridades ya que es un insecticida organoclorado que 
tiene más de 670 químicos. Su uso está prohibido en El Salvador. Daña los pulmones, el sistema nervioso y 
los riñones y hasta puede causar la muerte. Según la organización CESTA de El Salvador, “la comunidad 
aledaña padece de insuficiencia renal, vómitos, dolores de cabeza, mareos, problemas respiratorios y 
problemas estomacales. Ha habido muerte de animales por intoxicación. El toxafeno afecta a los animales 
recién nacidos cuando sus madres han sido expuestas durante el embarazo. También animales expuestos al 
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toxafeno desarrollan cáncer en la tiroides. El Departamento de Salud y Servicios Humanos de EEUU ha 
determinado que hay buenas probabilidades que el toxafeno sea cancerigeno. Además de Toxafeno existen 
en la bodega una serie de otros químicos desconocidos abandonados.” 
 
Por estas razones las comunidades indígenas, campesinas, urbanas y la sociedad en general está tomando 
mayor conciencia de los problemas medioambientales, de los transgénicos y del papel de las corporaciones 
con sus inversiones. Un campesino de Chiapas le dijo recientemente a un candidato a la diputación federal 
por su distrito que qué pensaba de los transgénicos, del Plan Puebla-Panamá y del ALCA (Área de Libre 
Comercio de las Américas). El ganadero quien ha sido acusado de reprimir a los indígenas se quedó mudo, 
no supo qué responder. No sabía nada. Los campesinos le dijeron, “no queremos nada con usted, no sabe 
nada, no está listo para gobernar”. 
 
La I Semana por la Diversidad Biológica y Cultural se llevó a cabo en San Cristóbal de Las Casas, Chiapas, 
en junio del 2001. Más de 500 participantes desearon continuar con este proceso de aprendizaje, formación, 
información, intercambio de experiencias y búsqueda de pistas que aporten en dirección hacia alternativas 
de desarrollo desde y para los pueblos. Vinieron también de Centroamérica y por ello en el 2002 se llevó a 
cabo la II Semana en Guatemala con la participación de más de 800 personas. En el 2003 se llevó la III 
Semana en Honduras con más de 900 personas participantes. La ola va creciendo y Mesoamérica se va 
contaminando pero de conciencia y unidad en la lucha de los pueblos. En estos encuentros los pueblos 
mesoamericanos discuten, analizan e intercambian experiencias sobre la problemática de los transgénicos, 
de los monocultivos, de la minería, del PPP y el ALCA, de los tratados de libre comercio, de los 
agroquímicos y su impacto en el medio ambiente; de las granjas camaronícolas y la privatización y 
destrucción de los humedales; de los derechos humanos y de los pueblos indígenas; de los medios de 
comunicación alternativa, etc., etc. Ahora, en el 2004, la IV Semana se llevó a cabo en El Salvador en el 
marco de los Foros Mesoamericanos. Aquí reproducimos su Declaración: 
 

DECLARACIÓN DE CAROLINA 
  
En el marco del IV Foro Mesoamericano sobre Diversidad Biológica y Cultural, celebrado en la comunidad 
de Carolina, El Salvador; 400 personas entre mujeres, hombres, representantes indígenas, organizaciones 
sociales, comunales y organizaciones no gubernamentales e internacionales y otras personas comprometidas 
en el tema; declaramos:  
 
Consideramos que la existencia de un Modelo Económico Neoliberal, ha desarrollado mecanismos de 
apropiación de la biodiversidad, como la Biopiratería o la Bioprospección, poniendo en riesgo el derecho de 
las comunidades locales, indígenas o campesinas a su autonomía y conocimiento. 
 
Consideramos la presencia de los Acuerdos Comerciales Internacionales tales como el Área de Libre 
Comercio de las Américas (ALCA), el Tratado de Libre Comercio con México y Centroamérica, El Plan 
Puebla-Panamá (PPP), y Plan Colombia que son impulsados por instancias u Instituciones Financieras 
Internacionales (IFI’s) como Banco Mundial (BM), Fondo Monetario Internacional (FMI), Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE) o bien 
instancias entre los países rico y pobres conocido como "El Consenso de Washington" o la Organización 
Mundial del Comercio (OMC). 
 
Consideramos que estos acuerdos han generado y siguen generando la perdida de la soberanía nacional, el 
debilitamiento del Estado, el aumento de la pobreza, la violación de los Derechos Humanos, las 
migraciones, la degradación ambiental, la privatización de la biodiversidad, la erosión cultural, y diversas 
formas violencia. 
 
Consideramos que la militarización y represión de los gobiernos neoliberales, se está apropiando 
violentamente de nuestros recursos y están acabando con la cultura mesoamericana, intimidando y 
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asesinando a los luchadores y luchadoras indígenas, campesinos y afrodescendientes que defiende su 
patrimonio y territorio. 
 
Considerando que el poder estatal es casi inexistente en el desarrollo de políticas sociales y económicas, se 
establece entonces el poder en manos de empresas trasnacionales a través de mecanismos como los 
Derechos de Propiedad Intelectual, invalidando los derechos de autonomía, autodeterminación y libre 
acceso del conocimiento ancestral de las comunidades locales, indígenas y campesinas. 
 
Considerando que el papel del Estado en la región Centroamericana se ha caracterizado por ser un 
facilitador para la implementación de tales acuerdos, tratando de disminuir la participación social, 
utilizando métodos de represión, coerción, intimidación y control sobre las comunidades locales, indígenas, 
afrodescendientes y campesinas. 
 
Consideramos que los intentos y acciones de la invasión a nuestros territorios y reservas naturales de 
reserva ecológica, pone en serio peligro la autonomía y cultura, así como toda forma de vida. 
 
Consideramos que las semillas, productos y toda variabilidad transgénica atentan contra nuestras 
comunidades locales, nuestra cultura, nuestra soberanía alimentaría y modelos agropecuarios y 
agroecológicos presentes, además de que la contaminación genética se convierte en un peligro latente para 
la biodiversidad. 
 
Considerando la existencia la Convención sobre Diversidad Biológica, la UPOV (Unión para la protección 
de obtenciones vegetales), o iniciativas para Centroamérica como el Corredor Biológico Mesoamericano 
(CBM), que se revisten por un interés supuesto de conservación, protección y manejo de la biodiversidad, 
pero que su objetivo está orientado a la apropiación de los recursos naturales de la región. 
 
Considerando que Mesoamericana es la segunda región más rica en biodiversidad del mundo, después de la 
Amazonía y eso se convierte en una atracción lucrativa para la Biopiratería o Bioprospección de las 
empresas Transnacionales de Alimentos o Farmacéuticas, Instituciones de Investigaciones u Organizaciones 
de "supuesta" conservación de los recursos. 
 
Considerando que además el espacio público de reflexión y construcción ideológica, como lo son los 
medios de comunicación ha sido manoseados, comprados, coactados y manipulados por las empresas de 
comunicación trasnacional y el poder económicos o político nacionales, es de vital importancia empoderar 
la construcción de los medios alternativos locales o nacionales, debido a que se ha tergiversado y mal 
interpretado la información. 
 
Considerando la relevancia de las comunidades locales, indígenas, afrodescendientes y campesinas, en el 
uso, manejo y aprovechamiento de la Biodiversidad, como vías de protección, conservación y rehabilitación 
de los recursos naturales, es importante destacar la soberanía y autonomía local en la toma de decisiones 
para su desarrollo y no la intromisión de agentes externos como las empresas trasnacionales. 
 
Considerando que las comunidades locales tienen un derecho sobre sus territorios y sobre su biodiversidad 
adquirido a través de un proceso de construcción de conocimiento, relaciones, valores y tradiciones, se 
vuelve imprescindible la acción de las comunidades por medio de la organización, formación, difusión, 
lazos de solidaridad e integración.  
 
Enérgicamente Rechazamos: 
 

1. El Modelo Económico Neoliberal y a su conjunto de estructuras que a través de procesos 
injustos, excluyentes, violentos e hipócritas; violan los derechos humanos, degradan las culturas, destruyen 
los recursos naturales y privatizan la vida. 
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2. La construcción de megaproyectos hidroeléctricos en el territorio mesoamericano, por 
considerarlos como amenaza para nuestras vidas y economías locales, sobre todo para nuestra 
Biodiversidad. 

3. Todos aquellos Tratados y Acuerdos de intercambio comercial que de forma diferenciada e 
inequitativa han logrado poner los recursos biológicos y culturales de Mesoamérica en manos de capitales 
transnacionales provocando mayor profundización de la pobreza y la desigualdad en las comunidades 
locales, indígenas, afrodescendientes y campesinas. 

4. La complicidad, la inoperancia y la incapacidad de nuestros gobiernos mesoamericanos para la 
aplicación de políticas e intereses de las empresas transnacionales y administraciones genocidas como la de 
George Bush de los Estados Unidos. 

5. Las intenciones sospechosas y macabras de uno de los objetivos de la Convención de Diversidad 
Biológica, que se refiere exclusivamente al acceso de los recursos genéticos promoviendo la Biopiratería o 
expropiación de los recursos a las comunidades locales. 

6. La contaminación de nuestras semillas criollas por semilla transgénica. 
7. Toda aquella iniciativa que se refiera a la de integración mesoamericana a través de la 

construcción vial y conservación privada de los recursos naturales, impulsada por el Corredor Biológico 
Mesoamericano, con un alto impacto para las comunidades locales, indígenas, afrodescendientes y 
campesinas más vulnerables social, económica y ecológicamente. 

8. La hipocresía, falta de transparencia y el manejo mal intencionado de la información que hacen 
las grandes empresas, nacionales e internacionales, de comunicación respondiendo a intereses económicos y 
políticos. 
 
EXIJIMOS:  
 

- El rechazo total, expreso e íntegro al Tratado de Libre Comercio entre Centroamérica y Estados 
Unidos. 

-El cancelamiento de las concesiones mineras, petroleras, hidroeléctricas y de bioprospección en 
mesoamérica, como también la suspensión de los megaproyectos de impacto nocivo para la Naturaleza. 

-Ratificación del convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo, que trata de la 
reconocimiento de los derechos y autonomía de los pueblos indígenas, afrodescendientes y locales de los 
países miembros a este convenio internacional. 

-Que se declare a Centroamérica Libre de Semilla Transgénica, evitando así la contaminación de la 
semilla criolla. 

-El respeto a las formas comunitarias de los pueblos indígenas, afrodescendientes y campesinos en 
el uso, manejo y aprovechamiento de la biodiversidad. 

-La libertad inmediata e condicional de nuestros hermanos indígenas Lencas, miembros del 
COPIHN: Marcelino y Leonardo Miranda, encarcelados injustamente por la defensa del territorio; así como 
de los 29 compañeros presos CGTG y demás presos políticos mesoamericanos. 

-Un alto a la represión del Gobierno de Oaxaca, en contra de nuestros hermanos indígenas del 
CIPO-RFM en Oaxaca México, así como del compañero Raúl Gatica, que luchan por su autonomía y 
defensa de sus derechos. 

-Alto a la represión, intimidación y coacción de los líderes y liderezas comunitarias, de 
organizaciones u instituciones sociales que luchan fuertemente por la justicia social y equitativa, por la vida 
y sus derechos. 

-Un Ambiente Entero, no un medio ambiente. 
 

COMPROMISOS: 
 

- A seguir fortaleciendo nuestros procesos organizativos y de lucha para la defensa de nuestros 
derechos, autonomía y soberanía, tanto ancestral como fundamental y nuestras identidades indígenas, 
afrodescendientes y campesinas. 

-Fortalecer las prácticas y revalorización de la medicina tradicional, natural y alternativa, así como 
la utilización e intercambio de la semilla criolla. 
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-Coordinar y articular acciones e iniciativas mesoamericanas, mediante encuentros, foros, 
intercambio de experiencias, etc. 

-Ratificamos los acuerdos, consideraciones y compromisos del III Foro en Honduras en el 2003, en 
Intibucá. 

-A encontrarnos en el V Foro Mesoamericano por la Diversidad Biológica y Cultural. 
 
Por tanto: 
 
Hacemos un llamado urgente a aquellos y aquellas hombres y mujeres, sean jóvenes, campesinos, 
campesinas, indígenas, afrodescendientes, comunales, obreros, profesionales, cooperativistas, sindicatos, 
feministas, organizaciones de mujeres, organizaciones ecologistas, ambientalistas, preservacionistas o 
conservacionistas, organizaciones internacionales, movimientos antiglobalización y todos los grupos 
sociales posibles y demás personas individuales interesadas a manifestarse y adherirse la presente 
declaración. 
  
15, 16 y 17 de julio del 2004, Comunidad de Carolina, departamento de San Miguel, San Salvador. 
 


